
RESOLUCIÓN N' 27122 ACTA N' l0/22

Lunes 07 de Marzo de 2022

VISTO: Que el Municip¡o no cuenta con fondos para gastos de menor cuantía para facilitar transparentar
su gestión, es pertinente d¡ctar acto administrativo para la Éndición del FONDO PERMANENTE
MENSUAL;

RESULTANDO: t) Que el TOCAF establece a tEvés de los Art. 89 las caracterfsticas de los Fondos
Permanentes: Art. 89'Los fondos permanentes no podrán exceder el impo.te de dos duodécimos de la
suma total asignada presupuestalmente, incluidos refuerzo de rubros, para gastos de funcionamiento e
inversiones, con excepciones de los correspondientes a suministros de bien y servicios efectuados por
organismos éstatales. Eñ ningún caso podrá utilizarse el Fondo Permanente para el pago de aquellos
conceptos qué no ¡ncluyen su base de cálculo";

ll) El mismo "se utilizará de acuerdo con lo que se establezca en la presente Resolución";

CONSIDERANDO: Que la Administración sugirió criterios de acuerdo a la determinación del objeto de los
gastos, para la cÉac¡ón, renovación y control de cada Fondo Peamaneñte;

ATENTO: á lo precEdentemente expuesto y a la normativa vigentei

EL CONCEJO MUNICIPAL DE I8 DE MAYO

REST,IELVE:

l- RENOVAR el FONDO PERMANENTE MUNICIPIO l8 DE MAYO correspondiente al més de
MARZO 2m2 pe.iodo comprend¡do desde el día 01 al dfa 3't, con las características que se detallan en
la preseñte Resolución, por un monto total de $ 88.827,00 (pesos uruguayos ochenta y ocho mil
ochocientos veintisiete) el cual será administrado por la Alcaldesa del Municip¡o de '18 de lvlayo Sra.
Adriana Sáñchez, cuyo OBJETO será para la compra dei alimentos, bebidas, consuño de gas, gastos de
ma¡ténimiento, reparac¡ones, materiales de construcción, henería, electricidad, vidrieria, gomería y
similares, boletos, fletes contratados, productos de limpieza, telas, insumos informáticos y de telefonía,
combustiblés, productos de papelerfa y gráfcos, productos plásticos y sim¡la.es, fungicidas, loza y
utensillos de cocjna, eleckodomésticos, gastos de traslado, herramientas, vestimentaS, contratación de
audio, propaganda rodante, serv¡cio de fotog.afía para eventos puntuales, mobil¡arios y útiles de oficina,
articulos deporl¡vos y recreativos, placas, arrendamiento de fotocopiadora y de baños qulmicos, servicio
de l¡mpieza y de desagote de los mismos, servicio de barométrica, actuación de artistas para eventos
sociales, productos medicinales y farmacéuticos, artículos menores médico quinlrgicos, aporte a
instituciones p vadas sin fines de lucao, service aires acoñdicionado e imprevistos.

2- CADA FONDO PERMANENTE deberá rendirse ajustado estrictamente a¡ OBJETO para el que
fue creado.

3- FECHA DE VIGENCIA. El Fondo Pe.manente IVIensual tendrá una lógica de vigencia de mes
caleñdario, es decir del primeral último día dé cádá rnes

4- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la Cuenta Bancaria y tienen el caracter de
partidas máximas a uti¡izar po. el plazo calenda.io autorizado; necesitando para el manejo y disponibilidad
efectivo de los m¡smos la autoización mensual del Concejo, qu¡en a texto expreso autorizará los mismos.

5- EL FONDO PERMANENTE tendrá como titular y responsable el funcionar¡o que se indique en
artículo '1'. De produckse modificacioñes por subrogación, deberán comunicarse a División lmputación

y Control de Legalidad, Delegados de¡TCR, Tesorería, Concejo lllunicipal, las bajas y altas de los
nsables de administrar y reñdirlos;

8ll 6- Los cAsTos AUToRlzADos para reatizarsé por Fondos Permanentes tendrán ras s¡gu¡entes
racteríst¡cas; a) gastos que no puedan ser previstos en otros mecañismos dé compras; b) ártículos que

no hayan sido provistos por la Dirección de Recursos l\rateñalés o que habieñdo sido provistos ya no se
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7. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA (ATt. 42 LEY

19.210) no podrán pagarse con estos fondos boietas coniado mayores al 15olo del valor de la compra
directa-

s- LA RENDICIÓN deberá realizarse por parte de los responsables dentro de los 5 dfas hábiles
posteriores alcierre de cada Foñdo Permanente;

9- COMUNTCAR la prcsente resolución a la Dirección Generalde RRFF, Contadu¡fa, Delegados
delTCR y Auditoría Interna, Adm¡n¡stración GCI y a la Secretarla de Desarrollo Local y Participación.

lw^si¿,
Adriana Sánchá
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